
INFORMf, DELCOMI§ARIO

A los Accionisl¿s de Z-AMBTTjCHNOLOGY S. A.:

En cumpliDcnto a lo dispuesto q el Articulo 279 de la Ley de Companiar y Iá

Resolu.ión No92 l4l.0ol4 de etubrs ll dé 1992 de la Superi.lcnde¡cia de

Conpañis. refcrcntc á lás oblisaciores de los Comisúios, cn mi calidad dc
Comieria Principal de ZAMBI'ECHNOLOGY §Á., presto a ustedcs mi
infone y opinión sobrc Ia roonabilidad y suñciencia de ]a inlbmeiór
presenlad! s úsl€des por Ia Adni.ist_¡ció¡. en relació¡ con la sitúción
i¡a¡ciem y r6ultado de oper¿cionB de la Conpañía por el dño iermi¡ado cl i I

Rspo$áb¡lid.d de l¡ sdmidstñ(ióD de ls ComDinir por lG Estados

La prepaEción y presenboióú de los estados fnancjcrc de cónl¡rmidad con
Nónrás lntemaciorales de t¡foñaciór Finánciera, es responshil¡dad de los
adminismdore de la Compania asi coño el diseño. y cl manteninicnto de
ñntroles inlemos relevantss püa la prepsÉciór y prese¡tación dc tale§ estados

B.spors¡bilid¡d dc l¡ Coñisri¡ Prirciprl
Mi respo¡sbjlidad qprcsú u.a óPin;ó¡ $bre los 6tadG fina¡cieros de lá
@mp6ñia, basda €n la revisión éfeciúada y. sobre el cumplinicnló por pa¡te de
la administBción, de 16 ¡onds leg¿16, eLlutari6 y ¡cglamenianas, asi cono
de Id resoluciones de Ju.ta Gdesl de Accionistrs y de 16 r@mendaciones y

autonacion€s de¡ Diretorio

Esta rdisió¡ fúe efectuada siguiendo los lineamienlos de 16 nomás
¡ntomacionalcs do auditonA ircluyendo en consecuencia, pruebas seleclivas de
los regisEos cont¡bls, elidencia que soporl, los iñpofles y revel&io¡cs
incluidos eñ los slados frnanciqosr ad¿cuádá aplicációr de lú Non¡as
Intemacion¿l€s d¿ Infofrac¡ón Iiránciera. eva¡u¡ción dol co¡trol inrerno de la
compañia y oaos procedimicrtos de rcvis¡ó¡ @nsid.@dos necesários de acuerdo

Pm 6tc proposno, hc oblenido de los administ¡adores- i¡fomació¡ dc 16
op€.acione¡¡- Ég¡rñs .ul¡bles y deumcntaciós suslentato¡ia de la
ltrsecioner reviedd sobre búcs sclecti!ás  dicionálmenle. he revitado el
eslÁdo de situación fnancisra ¿l 3l de diciembre de 2016 y cl @respondie¡re
.stádo de rsultado inlegmli asi como los libros socialos de lá Compañia y. enre
ellos, las ¿ctas de .,unias de Aeioristas y Directorio



Corsidero qúe ¡os resultados d. la rev¡ión proveer bes apropiadas ¡'m

Opi¡ión sobrc cümp¡imierto
En ñi opirión, Ios eslados lirañcieros mo¡cionádos, pre§.rla¡ ¡úo¡abl€mcnle,
o todos los 4pectos matúiales, la situación finocierá de
ZAMBTFTHNOLOCY S.A. al ll de diciembre de 2016 y el resultádo de sus

operacio¡es por el áno lemirldo en esa lech4 de aNerdó cm la Nomas
lriemacion¿I6 de l¡formació. Fi¡anciera

Adicionalmsnto, ie podido venncar que los adn¡lishdores hd cumplido cot
la5 disposicioñes e insrucciones de la Junta Gene¿l de Accioñistas y dcl
Dirstoriot y, que los lib.os sociále! de la ompaiiia cstá¡ adeuudáúente

Opiriór robre €l cortrol irt€rno
Con base en los ¡esultados de la ftvisióñ et¡cluadá, cosidero que lá
administmción de l¡ compania ha deteminado adecuados pro.edimientos de
cont ol inteñq lo cusl contribüye a eestionú infoñación finm.iüa confiable y

róñuev€ el manejo llnecie¡o y adm¡¡istdivo eñcienle dé sB recuBos

lrform. sobr. .umpl¡m¡.trto ¡ Ley Laboral
En cuñpliñier1ó a lo dispuesto en h pnmea disposición general de la L€y
200648 reformaloria al Código de T¡ab¿jo, iñfóño que dmnte el eiercicio
201ó, la @mpañia no ma¡tuvo tahájádord contal¡dos baio el sislena de
i¡iemediación laboÉl con empress que cuetrta¡ con la autonzción reqDdda
po. la Ley p6ra pat¿r * ripo d€ seN¡cios.

lnlorm. sobre .{ñplimilrto á L¿y dc Compañi¡s
Es impodere eñal que q mi olidad de comiwio pri¡cipal de la coúpáñia.
he dádó cuñpliñitrLo con todas las disposicio¡es co¡ra¡té§ er el Ar 279 dela

COMISARJO
RrJC 0q26¿6¡|tlt¡01

-fi-Brián Ram ireT Dom inguez


